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Licencia Consejeros
1.

(Exp. S/Nº) - Asunto: Solicitudes de licencias. 

P. de R.:
Conceder licencia por la sesión de la fecha a los siguientes Consejeros:
I) por el Orden Docente al Esc. Arturo Yglesias y convocar al suplente respectivo Dr. 
Mauricio Tubío; al Dr. José Vieitez y convocar al suplentes respectivo, Dr. Liber Acosta; 
II) por el Orden Egresados al Dr. César Sánchez y Dr. Javier Panissa, sin suplentes para 
convocar; 
III) por el Área de Tecnologías y Ciencias de la Naturaleza y el Hábitat, Dr. Guillermo 
Moyna y convocar al suplente respectivo, Dr. Julio da Luz.

I - CONSIDERACIONES DE SESIONES ANTERIORES

II - ASUNTOS ENTRADOS E INFORMADOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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Aval  Académico
2.

(Exp. S/Nº) - Asunto: Solicitud de aval.
Dist. N° 111/17

Distribuido Nro: 111/17 

P.  de  R.:
Visto la convocatoria realizada por la CCI a subsidio de pasajes y viáticos para apoyo a 
la  formación  de  docentes  de  la  Udelar  radicados  en  los  departamentos  que 
comprenden  el  CENUR  Litoral  Norte,  considerando  lo  solicitado  por  la  Asistente 
Magdalena  Irazoqui, resuelve:

Avalar  la  presentación  de  la  Asistente  Magdalena  Irazoqui  del  Dpto.  de 
Tecnología de Alimentos,  ante la convocatoria a subsidio de pasajes y viáticos 
para  apoyo  a  la  formación  de  docentes  de  la  UdelaR  radicados  en  los 
departamentos que comprenden al CENUR Litoral Norte que cursan un programa 
de  posgrado,  a  los  efectos  de  la  realización  de  la  tesis  de  doctorado  en  el 
programa  de  Doctorado  en  Ingeniería  Química  de  la  Facultad  de  Ingeniería; 
autorizando  a  realizar  dentro  de  su  carga  horaria  el  plan  de  trabajo  del 
programa.

Dedicación  Total



3.

(Exp. Nº 311210-000057-17) -  Asunto: Solicitud de ingreso al régimen de 
Dedicación  Total  presentada  por  el  Profesor  Titular  Francisco  José  Morales 
Calatayud.

Dist. N° 72/16
Distribuido Nro: 72/16 

P.  de  R.:
Visto la  postulación  para  ingreso  al  régimen  de  Dedicación  Total  elevada  por  el 
docente,  Dr.  Francisco  José  Morales  Calatayud,  Profesor  Titular  en  el  Polo  de 
Desarrollo Universitario “Polo de Salud Comunitaria”, atento a la Resolución N° 7 del 
CDC de fecha 25.02.2014 (Resolución relacionada con la Ordenanza sobre la Provisión 
de los cargos docentes para los Polos de Desarrollo Universitario),  considerando lo 
recomendado por la Comisión de Dedicación Total del CENUR Litoral Norte, resuelve:

Tomar  conocimiento  y  avalar  la  postulación  para  ingreso  al  régimen  de 
Dedicación Total del Profesor Titular Francisco José Morales Calatayud (Esc. G, G° 
5, efectivo, Cargo N° 8022) y elevar las presentes actuaciones a consideración de la 
Comisión  de  Dedicación  Total  de  Facultad  de  Psicología  como  Servicio  de 
Referencia Académica con la sugerencia del otorgar dicho régimen.

4.

(Exp. Nº 311210-001912-16) -  Asunto: Solicitud de ingreso al régimen de 
Dedicación  Total  presentada  por  la  Profesora  Agregada  Mariana  Gómez 
Camponovo.

Dist. N° 76/17
Distribuido Nro: 76/16 

P.  de  R.:
Visto la  postulación  para  ingreso  al  régimen  de  Dedicación  Total  elevada  por  la 
docente,  Dra.  Mariana  Gómez  Camponovo,  Profesora  Agregada  en  el  Polo  de 
Desarrollo Universitario “Integración de grupo Medicina Social  en el  Polo de Salud 
Comunitaria”,  atento a la Resolución N° 7 del CDC de fecha 25.02.2014 (Resolución 
relacionada con la Ordenanza sobre la Provisión de los cargos docentes para los Polos 
de  Desarrollo  Universitario),  considerando lo  recomendado  por  la  Comisión  de 
Dedicación  Total  del  CENUR  Litoral  Norte,  resuelve:

Tomar  conocimiento  y  avalar  la  postulación  para  ingreso  al  régimen  de 
Dedicación Total de la Profesora Agregada Mariana Gómez Camponovo (Esc. G, G° 
4, efectivo, Cargo N° 8047) y elevar las presentes actuaciones a consideración de la 
Comisión  de  Dedicación  Total  de  Facultad  de  Medicina  como  Servicio  de 
Referencia Académica con la sugerencia del otorgar dicho régimen.

5.
(Exp. Nº 311250-003919-16) -  Asunto: Solicitud de renovación del régimen de 
DT  presentada  por  el  Prof.  Adj.  Gabriel  Ríos  a  partir  del  28.02.2017.
Resolución requiere la presencia de no menos de los tres cuartos de integrantes 
del Consejo (10) y se deberá resolver por mayoría de presentes.

Dist. N° 077/17
Distribuido Nro: 077/17 

P.  de  R.:
Visto la solicitud de renovación del régimen de Dedicación Total presentada por el 
Profesor Adjunto del Departamento de Ciencias Sociales, Dr. Gabriel Ríos,  atento a lo 
establecido en los Artículos 39 y 48 del Estatuto del Personal Docente, considerando lo 
sugerido  por  la  Comisión  de  Dedicación  Total,  resuelve:

I) Proponer al Consejo Directivo Central la renovación del régimen de Dedicación 
Total del Profesor Adjunto Gabriel María Ríos Goncalves dos Santos (Esc. G, G° 3, 
10 hs., Cargo N° 6690) en el Departamento de Ciencias Sociales del CENUR Litoral 
Norte  a  partir  del  28.02.2017  y  por  el  término  de  5  (cinco)  años;
II)  comunicar  previamente  la  presente  resolución  a  la  Comisión  Central  de 
Dedicación Total. 

6.
(Exp. Nº 131600-001580-16) -  Asunto: Solicitud de renovación del régimen de 



DT  presentada  por  el  Prof.  Agdo.  Juan  Romero  a  partir  del  31.12.2016.
Resolución requiere la presencia de no menos de los tres cuartos de integrantes 
del Consejo (10) y se deberá resolver por mayoría de presentes.

Dist. N° 78/17
Distribuido Nro: 78/17 

P.  de  R.:
Visto la solicitud de renovación del régimen de Dedicación Total presentada por el 
Profesor Agregado del Departamento de Ciencias Sociales, Dr. Juan Romero, atento a 
lo establecido en los Artículos 39 y 48 del Estatuto del Personal Docente, considerando 
lo sugerido por la Comisión de Dedicación Total del CENUR Litoral Norte,  resuelve:

I) Proponer al Consejo Directivo Central la renovación del régimen de Dedicación 
Total del Profesor Agregado Juan Ignacio Romero Cabrera (Esc. G, G° 4, 10 hs., 
Cargo N° 23158) en el Departamento de Ciencias Sociales del CENUR Litoral Norte 
a  partir  del  1°.01.2017  y  por  el  término  de  5  (cinco)  años;
II)  comunicar  previamente  la  presente  resolución  a  la  Comisión  Central  de 
Dedicación  Total.  

7.
(Exp. Nº 311210-000129-17) -  Asunto: Solicitud de renovación del régimen de 
Dedicación Total presentada por el Profesor Titular Daniel Peluffo.

Dist. N° 75/17
Distribuido Nro: 75/17 

P.  de  R.:
Visto la  solicitud  de  renovación  del  régimen  de  Dedicación  Total  elevada  por  el 
Profesor  Titular  Rúben  Daniel  Peluffo  Bossio  y  considerando lo  sugerido  por  la 
Comisión  de  Dedicación  Total  del  CENUR  Litoral  Norte,  resuelve:

Tomar conocimiento, avalar y elevar la solicitud de renovación del régimen de 
Dedicación Total del Dr.  Rúben Daniel Peluffo Bossio, en su cargo de Profesor 
Titular  en  el  Polo  de  Desarrollo  Universitario,  Biofisicoquímica  (Esc.  G,  G°  5, 
efectivo, N° de Cargo 7851), a consideración del Servicio de Referencia Académica, 
Facultad de Medicina con la recomendación de concederla por el período de 5 
(cinco) años a partir del 25.03.2017.

8.

(Exp.  Nº  311210-000014-17) -  Asunto: Solicitud  de  renovación  del 
régimen de Dedicación Total presentada por el Profesor Adjunto Julio da Luz.

Dist. N° 74/17
Distribuido Nro: 74/17 

P.  de  R.:
Visto la  solicitud  de  renovación  del  régimen  de  Dedicación  Total  elevada  por  el 
Profesor  Adjunto  Julio  da  Luz  y  considerando lo  sugerido  por  la  Comisión  de 
Dedicación  Total  del  CENUR  Litoral  Norte,  resuelve:

Tomar conocimiento, avalar y elevar la solicitud de renovación del régimen de 
Dedicación Total del Dr. Julio Abayubá da Luz Pereira, en su cargo de Profesor 
Adjunto en el Polo de Desarrollo Universitario, Genética Molecular Humana (Esc. 
G, G° 3, efectivo, N° de Cargo 7889), a consideración del Servicio de Referencia 
Académica,  Facultad  de  Medicina  con  la  recomendación  de  concederla  por  el 
período de 5 (cinco) años a partir del 17.05.2016.

Dedicación  Total  -  Permanencia
9.
(Exp. Nº 311250-003927-16) -  Asunto: Solicitud de permanencia en el régimen 
de Dedicación Total presentada por el Prof. Adj. Gabriel Ríos en el nuevo cargo, por 
LLOA, de Profesor Agregado.

Dist. N° 080/17
Distribuido Nro: 80/17 

P.  de  R.:
Visto la  solicitud  del  Profesor  Adjunto  Gabriel  Ríos  del  Departamento  de  Ciencias 
Sociales,  atento a lo  establecido  en el  Art.  50  del  Estatuto  del  Personal  Docente  y 



considerando lo informado por la Comisión de Dedicación Total del CENUR Litoral 
Norte,  resuelve:

Solicitar al Consejo Directivo Central conceda la permanencia en el régimen de 
Dedicación Total al docente Gabriel María Ríos Goncalves dos Santos en su nuevo 
cargo efectivo, de Profesor Agregado, Esc. G, G° 4 en el Departamento de Ciencias 
Sociales del CENUR Litoral Norte.

10.
(Exp. Nº 311250-003900-16) -  Asunto: Solicitud de permanencia en el régimen 
de Dedicación Total presentada por la Prof. Adj. Alejandra Andrioli en el nuevo cargo, 
por LLOA, de Profesor Agregado.

Dist. N° 71/17
Distribuido Nro: 71/17 

P.  de  R.:
Visto la  solicitud de la  Profesora  Adjunta  Alejandra Andrioli  del  Departamento  de 
Ciencias Sociales, atento a lo establecido en el Art. 50 del Estatuto del Personal Docente 
y considerando lo informado por la Comisión de Dedicación Total del CENUR Litoral 
Norte,  resuelve:

Solicitar al Consejo Directivo Central conceda la permanencia en el régimen de 
Dedicación Total  a  la  docente  María  Alejandra Andrioli  Córdoba en su  nuevo 
cargo efectivo, de Profesor Agregado, Esc. G, G° 4 en el Departamento de Ciencias 
Sociales del CENUR Litoral Norte.

Dedicación  Total
11.
(Exp. Nº 311250-003572-16) -  Asunto: Solicitud de interrupción del régimen de 
Dedicación Total elevada por la Profesora Agregada Carolina Realini Cujó.

Dist. N° 079/17

P.  de  R.:
Visto la solicitud de la Profesora Agregada Carolina Realini Cujó del Polo de Desarrollo 
Universitario "Producción y Reproducción de Rumiantes", atento a lo establecido en el 
Art. 55 del Estatuto del Personal Docente y considerando lo sugerido por la Comisión 
de  Dedicación  Total  del  CENUR  Litoral  Norte,  resuelve:

Solicitar  al  Consejo  Directivo  Central  conceda  la  interrupción  del  régimen  de 
Dedicación  Total  a  la  Profesora  Agregada  Carolina  Realini  Cujó  (Esc.  G,  G°  4, 
efectivo,  Cargo  N°  9435)  en  el  Polo  de  Desarrollo  Universitario  "Producción y 
Reproducción de Rumiantes" a partir del 1°.04.2017 y por el período de 2 (dos) 
años. 

12.
(Exp. Nº 311250-000159-17) -  Asunto: Solicitud de autorización para realizar 
actividades remuneradas contempladas en las excepciones del Art. 38 del Estatuto del 
Personal  Docente  elevada  por  el  Asistente  Esteban  Mariano  Suárez  (Esc.  G,  G°  2, 
efectivo, con DT).

Dist. N° 073/17
Distribuido Nro: 73/17 

P.  de  R.:
Visto la solicitud de realizar una actividad adicional remunerada presentada por el 
Asistente Mariano Suárez en el marco del régimen de Dedicación Total,  atento a lo 
previsto en el Art. 38 del Estatuto del Personal docente y considerando lo informado 
por  la  Comisión  de  Dedicación  Total  del  CENUR  Litoral  Norte, resuelve:

I) Autorizar al Asistente Esteban Mariano Suárez Elías (Esc. G, G° 2, efectivo, Cargo 
N° 23133) en régimen de Dedicación Total a desarrollar actividades adicionales 
como  integrante  del  Grupo  de  Estudios  de  la  Participación  y  la  Descentralización 
(GEPADE) en el marco de convenio a suscribirse con la Intendencia de Río Negro para 
el diseño e implementación de un Presupuesto Participativo en cinco localidades del 
interior no municipalizados, por entender que la actividad a realizar corresponde a su 
disciplina  y  resulta  compatible  con  su  Plan  de  Trabajo;



II) dar cuenta a la Comisión Sectorial de Investigación Científica.

Prórroga  de  Interinatos
13.
(Exp.  Nº  311250-000584-16) -  Asunto: Solicitud  de  prórroga  por  el  período 
1°.11.2016 al 31.10.2017 de las designaciones interinas, contrataciones y extensiones 
horarias de los docentes de Fac. de Derecho en la Sede Salto.

Dist. N° 934/16
Distribuido Nro: 934/16 

P.  de  R.:
Visto el  vencimiento  de  los  cargos  interinos  y  contratados  de  los  docentes  de  la 
Facultad  de  Derecho,  considerando lo  solicitado  por  el  Coordinador,  Dr.  Jorge 
Rodríguez Russo, lo resuelto por el Consejo de Facultad de Derecho (Resol. Nº 43 de 
fecha 22.12.2016),  lo  sugerido  por  el  Director  de la  Sede Salto,  Ing.  Agr.  Pancracio 
Cánepa  y  el  informe  favorable  de  disponibilidad  presupuestal,  resuelve:

I) Prorrogar los cargos de la Facultad de Derecho en la Sede Salto por el período 
1º.11.2016  al  31.10.2017  de  los  siguientes  docentes:  

-  María  del  Carmen  Almeida,  Esc.  G,  G°  1,  8  hs.,  Cargo  Nº  50141,  interino;
- Ivo  Gabriel  Araújo  Márquez,  Esc.  G,  G°  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  50173,  interino;
- María  Noel  Biassini  Simonelli,  Esc.  G,  Gº  2,  16  hs.,  Cargo  Nº  50202,  interino;
-  Erick  Bremermann,  Esc.  G,  Gº  1,  8  hs.,  Cargo  Nº  50180,  interino;
-  Lourdes  Campanella,  Esc.  G,  Gº  2,  4  hs.,  Cargo  Nº  50102,  interino;
-  María  Alejandra  Da  Silva,  Esc.  G,  Gº  1,  4  hs.,  Cargo  Nº  8018,  interino;
-  Alicia  María  Díaz  Luccini, Esc.  G,  Gº  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  7868,  interino;
-  Walter  Duarte  Acosta,  Esc.  G,  Gº  2,  6  hs.,  Cargo  Nº  8016,  interino;
-  Diego  Fernández  Rodolfo,  Esc.  G,  Gº  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  6262,  interino;
-  Héctor  Ferreira  Arizaga,  Esc.  G,  Gº  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  7193,  interino;
-  María  Violeta  Saldivia,  Esc.  G,  Gº  3,  13  hs.,  Cargo  Nº  7982,  interino;
- Laura  Sasías  Menoni,  Esc.  G,  Gº  2,  6  hs.,  Cargo  Nº  6992,  interino;
- Leandro  Scirgalea  Texeira,  Esc.  G,  Gº  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  7806,  interino;
- María  del  Carmen  Sevrini,  Esc.  G,  Gº  1,  6  hs.,  Cargo  Nº  6727,  interino;
-  Gabriela  Silva  Leoni,  Esc.  G,  Gº  2,  8  hs.,  Cargo  Nº  7915,  interino;  VER
- Mariela  Soto  Torres,  Esc.  G,  Gº  2,  8  hs.,  Cargo  Nº  50132,  interino;
- Ricardo Alves Montanari, asimilado a Esc. G, Gº 1, 8 hs., Cargo Nº 50187, contratado;
- Hugo Ferreira Arizaga, asimilado a Esc. G, G° 3, 8 hs., Cargo N° 50188, contratado;
-  Hugo Ferreira Arizaga, asimilado a Esc. G, Gº 1, 6 hs., Cargo Nº 8014, contratado;
Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal  3100010121, 
fondos  presupuestales  del  CENUR  Litoral  Norte;

II) prorrogar el cargo de la Facultad de Derecho en la Sede Salto por el período 
1°.01.2017  al  31.12.2017  del  siguiente  docente:

-  Federico  José  Curti  Basso,  asimilado  a  Esc.  G,  G°  1,  20  hs.,  Cargo  N°  311302
Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal  3100010121, 
fondos  presupuestales  del  CENUR  Litoral  Norte;

III)  Solicitar al Señor Rector conceda la prórroga de las siguientes extensiones 
horarias  por  el  período  1º.11.2016  al  31.10.2017:

-  Ivo Gabriel Araújo Márquez, de 6 a 8 horas semanales (Esc.  G,  G° 1,  Cargo Nº 
50173,  interino);
-  Lourdes  Campanella,  de 4  a  8  horas  semanales (Esc.  G,  Gº  2,  Cargo  Nº  50102, 
interino);
-  María Alejandra Da Silva,  de 4 a 8 horas semanales  (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 8018, 
interino);
-  Alicia María Díaz Luccini, de 6 a 8 horas semanales (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 7868, 
interino);
-  Walter  Duarte Acosta,  de 6  a  8 horas  semanales (Esc.  G,  Gº  2,  Cargo Nº 8016, 
interino);
-  Diego Fernández Rodolfo, de 6 a 8 horas semanales (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 6262, 



interino);
-  Héctor Ferreira Arizaga, de 6 a 8 horas semanales (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 7193, 
interino);  
- Laura Sasías  Menoni,  de  6  a  8  horas  semanales (Esc.  G,  Gº  2,  Cargo  Nº  6992, 
interino);
- Leandro Scirgalea Texeira, de 6 a 8 horas semanales (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 7806, 
interino);
- María del Carmen Sevrini, de 6 a 8 horas semanales (Esc. G, Gº 1, Cargo Nº 6727, 
interino);
-  Hugo Ferreira Arizaga, de 6 a 8 horas semanales (contratado como Esc. G, Gº 1, 
Cargo  Nº  8014);

(carga horaria mínima según resolución N° 57 de Facultad de Derecho del 1°.10.2009), 
Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal  3110710100, 
traspaso  de  fondos  que  realiza  la  Facultad  de  Derecho;

- Ivo Gabriel Araújo Márquez (Esc. G, G° 1, Cargo Nº 50173, interino) de 8 a 18 horas 
semanales,  Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal 
3100010539, con fondos presupuestales del Proyecto Consolidación de la Enseñanza de 
Grado  en  el  Interior  en  la  Sede  Salto;

-  María  Noel  Biassini (Esc.  G,  Gº  2,  Cargo  Nº  50202,  interino),  de  16  a  23  horas 
semanales,  para desarrollar tareas en el Consultorio Jurídico en la ciudad de Bella 
Unión,  Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal 
3110710100,  traspaso de fondos presupuestales que realiza la Facultad de Derecho;

-  Laura  Sasías  Menoni (Esc.  G,  Gº  2,  Cargo  Nº  6992,  interino):
i) de 8 a 20 horas semanales, del Programa de Extensiones Horarias Centrales (EH) - 
Facultad  de  Derecho,  Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave 
Presupuestal 3110710100, traspaso de fondos que realiza la Facultad de Derecho; VER
ii) de 20 a 30 horas semanales, del Programa de Extensiones Horarias Centrales (EH) - 
Regional Norte, Financiación 1.1, Rentas Generales, Programa 347, Llave Presupuestal 
3100010121,  fondos  presupuestales  en  el  CENUR  Litoral  Norte;  

-  María Violeta Saldivia (Esc.  G,  Gº  3,  Cargo Nº 7982,  interino),  de 13 a 20 horas 
semanales,  del  Programa  de  Extensiones  Horarias  Centrales  (EH)  -  Facultad  de 
Derecho,  Financiación  1.1,  Rentas  Generales,  Programa  347,  Llave  Presupuestal 
3110710100, traspaso de fondos que realiza la Facultad de Derecho. VER

Asuntos  a  consideración
14.
(Exp.  Nº  311170-000944-16) -  Asunto: "Lineamientos  Programáticos  para  el 
Desarrollo  de  la  Extensión  en  el  CENUR Litoral  Norte"  documento  presentado  por 
Comisión Ad-Hoc de Extensión.

Dist. N° 888 y 889/16
Distribuido Nro: 888/16 
Distribuido Nro: 889/16 

P.  de  R.:
A consideración del Consejo del CENUR Litoral Norte.

III - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS

IV - ASUNTOS VARIOS


